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1. ¿QUÉ ES? 

Es el servicio del Principado de Asturias que permite obtener ayudas económicas por 

la contratación, a tiempo completo o parcial, de personas jóvenes menores de 30 

años que en los seis meses anteriores no hubiesen prestado servicios mediante un 

contrato indefinido 

2. ¿PARA QUIÉN? 

Para las empresas o entidades sin ánimo de lucro no dependientes ni vinculadas a 

Administraciones Públicas, que deseen obtener una ayuda económica por formalizar 

un contrato indefinido con personas menores de 30años  y que cumplan los siguientes 

requisitos: 

1. Haber formalizado, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, alguno de los 

siguientes tipos de contratos en sus centros de trabajo radicados en Asturias: 

o Contratos indefinidos. 

o Contratos en prácticas y para la formación, y su conversión en indefinidos. 

o Contratos temporales de relevo y su conversión en indefinidos. 

2. No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 

programas de empleo, por la comisión de infracciones tipificadas en tal materia en 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

3. No haber amortizado puestos de trabajo fijos en los 12 últimos meses anteriores a 

las contrataciones mediante despidos declarados improcedentes, salvo que, con 

anterioridad a dichas contrataciones, se hubiera procedido a la cobertura de la 

vacante mediante una relación jurídica de la misma naturaleza que la anterior. 

4. Acreditar documentalmente tener organizado el sistema de prevención, según la 

ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo. 

NO podrán solicitar estas subvenciones: 

o Empresas en crisis, definidas en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales 

de salvamento y reestructuración de empresas en crisis. (DO C244 de 01/10/2004) 

o Empresas del sector del carbón, el acero, construcción naval y fibras sintéticas. 
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o Empresas sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa 

del la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 

común. 

Además, deberán cumplir unos requisitos en relación a las contrataciones: 

o Se celebrarán para prestar servicios en centros de trabajo radicados en Asturias. 

o Los contratos deberán formalizarse por escrito y comunicarse a la Oficina de 

Empleo en la forma reglamentariamente establecida. 

o Estas contrataciones supondrán necesariamente en los centros de trabajo radicados 

en Asturias un incremento neto del número de personas trabajadoras en plantilla, y 

en particular, el incremento o mantenimiento neto del número de personal 

indefinido en plantilla según se subvencionen contrataciones indefinidas o 

temporales de aquellos con contrato indefinido. 

3. ¿QUÉ NECESITO? 

Cumplimentar el formulario de solicitud existente. Si se utiliza algún sistema de 

identificación previa (Certificado Digital – DNIe o FNMT- o Contraseña SAC, se facilita 

la identificación previa. 
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4. ¿CÓMO ACCEDO? 

OPCIÓN A: Utilizar el buscador general de la web de www.asturias.es. Para 

ello, introduce “fomento empleo jóvenes” en el cajetín de búsqueda de la página 

principal: 

 

 

En la pestaña “Resultados en servicios y trámites” pincha sobre el enlace 

correspondiente a la ficha de servicio de Subvenciones para el fomento del 

empleo: contratación de jóvenes:  

 

http://www.asturias.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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OPCIÓN B: Utilizar el acceso “Más servicios” situado en la zona superior 

izquierda de la página principal. Este enlace te llevará a las agrupaciones de trámites 

ordenados por “Tipo de servicio” y por “Temas” Podrás llegar al trámite por 

cualquiera de estas dos vías, tal y como se muestra en el siguiente esquema: 
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Tanto por la opción A como por la B llegarás a la ficha de servicio de las 

Subvenciones para el fomento del empleo: contratación de jóvenes, que incluye 

información sobre este trámite on-line y desde donde podrás iniciar la solicitud: 

 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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5. ¿CÓMO LO HAGO? 

Paso 1: Inicia la solicitud  

Haz clic en “Iniciar solicitud”  de la ficha de servicio. 
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Paso 2: Identificación 

Introduce los datos de la empresa, distinguiendo, en primer lugar, si es una persona 

física o jurídica: 

- Como persona física, tienes que introducir el nombre, apellidos, el NIF (Número de 

Identificación Fiscal) y su fecha de caducidad. Si utilizas el NIE (Número de 

Identificación de Extranjeros o Extranjeras), será necesario que informes del TIE. 

 

- Como persona jurídica tienes que introducir la razón social, el CIF (Código de 

Identificación Fiscal) y nombre, apellidos y NIF de la persona que representa 

legalmente a la empresa. 

 

 

 

Cubre los campos que NO 

están sombreados 

Cubre los campos que NO 

están sombreados 

http://www10.princast.es/subvencionesFomentoEmpleo/action/ayudaAction?method=pantalla&pantalla=1&paginaVuelta=paso1
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Cubre la información relativa a los datos a efectos de notificación y de contacto. En 

caso de no desear autorizar a la Administración a que te informe sobre el estado de 

tu solicitud u otros avisos relacionados, marca la casilla señalada con una flecha en la 

siguiente imagen: 
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Incluye los datos de plantilla de la empresa y los de la cuenta bancaria; el o la 

titular de la cuenta debe ser quien solicita la ayuda. Además, debes autorizar a la 

Administración del Principado de Asturias que verifique la información introducida. 

Una vez cumplimentados todos los datos, haz clic en “Siguiente” para continuar con 

la solicitud. 
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Ahora debes completar la información con los datos de la persona o personas 

trabajadoras por las que vas a solicitar la ayuda (datos personales, de contacto y 

contractuales). 

 

Haz clic en “Añadir trabajador” cuando 

hayas introducido sus datos. Repítelo tantas 

veces como personas trabajadoras 

contrates; así se irá guardando toda la 

información. 

Marca la casilla “Línea joven” y selecciona 

la opción correspondiente en el desplegable 

Escoge el código de ocupación. (C.N.O.). 

Si no lo conoces, haz clic en “Buscar” y 

selecciónalo entre los que aparecen.  
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Paso 3: Comprobación de datos 

Una vez introducidas las personas trabajadoras en la lista, puedes acceder a ver sus 

datos haciendo clic en “Ver detalle”. Cuando se confirmen los datos, haz clic en 

“Siguiente” para ir al último paso. 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4: Pago con tarjeta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marca esta casilla en caso de NO 

AUTORIZAR al Principado a que recabe la 

documentación pertinente. Si lo haces, tú 

deberás aportar aquellos documentos que 

se requieran. 
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Paso 4: Generación del justificante 

Se genera un justificante como comprobante de que la solicitud se ha registrado con éxito. 

Para obtener el resguardo en pdf (que podrás imprimir y/o guardar), haz clic en “resguardo 

de la solicitud”. 

Para terminar la solicitud, haz clic en “Finalizar”. 
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6. ¿QUÉ PLAZOS TENGO? 

Para esta convocatoria, los plazos son los siguientes: 

Desde el 01/05/2010 hasta el 31/01/2011: 

 Para contratos formalizados del 1/01/2010 al 30/04/2010: plazo de 

presentación de solicitudes del 1/05/2010 al 31/05/2010. 

 Para contratos posteriores al 30/04/2010: las solicitudes se presentarán 

dentro del mes siguiente al de la formalización del contrato 

7. ¿QUIÉN ME PUEDE AYUDAR? 

En caso de duda, puedes ponerte en contacto con el Servicio de Atención Ciudadana 

del Principado de Asturias en la dirección de correo electrónico SAC@asturias.org o 

a través del centro de atención telefónica 012. 

8. ¿QUÉ OTROS TRÁMITES PUEDEN INTERESARME? 

Algunos trámites relacionados... 

 Subvenciones para el fomento del empleo: contratación de colectivos 

específicos   

 Subvenciones para el fomento del empleo y la integración laboral de los 

trabajadores discapacitados en el Principado de Asturias. 

 Registro de documentación administrativa de licitadores 

mailto:SAC@asturias.org
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=588cfe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=588cfe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=de575a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=de575a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es


 

 

Subvenciones fomento empleo jóvenes 

 

 

Página 15 de 15 

9. PREGUNTAS FRECUENTES 

Aquí encontrarás la respuesta a algunas dudas que pueden surgirte al utilizar el 

servicio para solicitar las Subvenciones para el fomento del empleo: contratación 

de jóvenes:  

¿Para que me sirve el servicio de Subvenciones para el fomento del empleo: 

contratación de jóvenes? 

Es un servicio que te permite obtener ayudas económicas por la contratación, a 

tiempo completo o parcial, de personas jóvenes menores de 30 años que en los seis 

meses anteriores no hubiesen prestado servicios mediante un contrato indefinido. 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=a392799a28d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es.
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e38efe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es

